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CASTROMEDICA $4. 

En cumplimento a lo dispuesto cn el Artículo 279 de la Ley de Compañías, referente a las 
obligaciones delos Comisarios, en mi calidad de Comisaria Principal de GASTROMEDICA 
SAL presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 

Información presentada 2 ustedes por la Administración, en relación con la situación financiera 
y resaltado de operaciones de a Compagía porel 2 terminado al 31 de diciembre de 2017. 
le procedido a revisar los ies cootables de la compañ, los corespondiemes anexos y 

demás auclares de respaldo de ls transacciones realizadas, cn lo que se comprobó en los 
Estados Financieros el siguiente resultado de los ejercicios contables del periodo realizado 

“rante cl Año 2017 y se ha legado l sgae resaltado: 

Una Utilidad ames delos Impuestos del Ejercicio 2017, que es de $ 16.120,20 
Estas transacciones contubles han sido caboradas de acuerdo a principios de contabilidad 
peveralmente aceptada splicables en Ecuador, por lo que no tengo que realizar ninguna. 
observación delos miso. 
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